PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Resuelve

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires que, por intermedio del organismo pertinente, informe sobre los siguientes puntos:

1. Acerca de si el zoológico de Luján cumple con la normativa laboral vigente.

2. Si el mismo cuenta con habilitación y autorización administrativa correspondiente.
3. Sobre si el zoológico respeta y cumple la ley provincial 12.338 y su reglamento, el decreto 2.308 / 2.001 
4. Acerca de si cumple con el reglamento para el manejo de mamíferos acuáticos.
5. Sobre el trato brindado a los animales, y si el mismo es realizado por personal capacitado al efecto. En su caso manifieste la preparación profesional de los mismos.
FUNDAMENTOS

El programa periodístico “Crónicas extremas” que se emite por el canal de televisión América 2, emitió en su edición del día domingo 11 de noviembre del 2.007, un informe a modo de “cámara oculta” sobre el funcionamiento del zoológico de Luján.

De este informe surgieron datos muy preocupantes que se detallan a continuación.  

Se encontraron menores de edad trabajando de manera ilegal en el zoológico, los mismos se encontraban sin seguro de vida, ni ART. violando de esta manera la normativa laboral vigente.
Los mismos tenían entre 17 y19 años y se encontraban en función de cuidadores, tarea que requiere un entrenamiento especial y una experiencia mínima, la cual ellos no poseían.

También se tomó conocimiento a través del informe de ciertos maltratos para con los animales, además de permitir el contacto del público con los mismos, actividad prohibida por el decreto ley 2.308 del año 2.001 que reglamenta la ley provincial numero 12.238. Además se percató del incumplimiento del reglamento para el manejo de mamíferos acuáticos, el cual no permite la instalación de oceanarios alejados de la costa marina.
Considerando que en nuestro país han sucedido tragedias dentro de los zoológicos, que son de público conocimiento, creemos necesario hacer todo lo que esté a nuestro alance para que las mismas no vuelvan a ocurrir. Por lo tanto, debemos en primer término controlar el debido cumplimiento de la ley y realizar un efectivo control sobre estos lugares. 
El Ministerio de Asuntos Agrarios está facultado y tiene la obligación de ejercer visitas periódicas para fiscalizar los zoológicos, donde se deberá controlar las medidas de seguridad pertinentes para con los animales y para con el público.
Ante la presencia de irregularidades, se deberá labrar las actas de infracción correspondientes y se elevarán para su sanción a la autoridad judicial competente en materia de faltas.

En los zoológicos se esta en contacto permanente con animales salvajes, por lo tanto se debe cumplir con la reglamentación pertinente a rajatabla, y las personas a cargo deben estar debidamente calificadas y con los respectivos elementos de trabajo para no volver a ser cómplices de tragedias como las acaecidas en el pasado.
Por todos los motivos precedentemente expuestos, solicito a mis pares de esta Honorable Cámara de Diputados que acompañen el presente proyecto de Solicitud de Informes con su voto positivo.

Diputado Jorge Macri

